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La denominación común internacional (DCI) es una forma de identificar cada medicamento de un modo específico y universal. Su
uso ha sido promovido por la OMS desde el año 1953. La denominación oficial española (DOE) es la versión de la DCI adoptada
por el Ministerio de Sanidad y Consumo. Actualmente existen tres formas diferentes de prescribir: por principio activo o DOE, por
especialidad farmacéutica genérica (EFG) y por marca comercial. La diferencia entre ellas radica en la identificación del medica-
mento, que se realiza por principio activo, principio activo + siglas EFG o marca comercial, respectivamente.  En todas ellas, la
prescripción debe contener información sobre la forma farmacéutica, dosis por unidad, unidades por envase y vía de administra-
ción. A continuación, se muestra un ejemplo de los tres tipos de prescripción: 

- Aporta un lenguaje común, claro e internacional. 
- Mejora la comunicación entre profesionales sanitarios y con los pacientes. 
- Aumenta la implicación y participación del paciente, debido a la mejora en la comprensión del tratamiento. 
- Evita duplicidades al detectar fácilmente medicamentos con el mismo principio activo o mismo grupo terapéutico. 
- Reduce el número de nombres a utilizar, ya que en la DOE, cada principio activo sólo tiene una denominación: en España existen 9.674

presentaciones de especialidades financiadas con 1.401 principios activos ATC.      
- Facilita el recuerdo e identificación de los principios activos de un mismo grupo farmacológico o químico al presentar a menudo el mis-

mo sufijo, a diferencia de las marcas.
- Promueve el uso de fuentes de información terapéutica independientes, fiables y comparadas.

DOE EFG MARCA
Denominación Paracetamol Paracetamol EFG Gelocatil® / Termalgín®...
Forma Farmacéutica comprimidos comprimidos comprimidos
Dosis 650 mg 650 mg 650 mg
Presentación envase de 20 unidades envase de 20 unidades envase de 20 unidades
Vía oral oral oral
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- Pacientes con alergia y/o intolerancia a alguno/os de los excipientes.
- Posibilidad de confusión al dispensar productos con diferente aspecto a un mismo paciente, sobre todo en tratamientos de larga duración.
- Dificultad en la elección de características organolépticas preferidas por el paciente.
- Posibilidad de resistencia al cambio en la dispensación al paciente.
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- Para algunos medicamentos, debido a sus características farmacocinéticas específicas o estrecho margen terapéutico, se recomienda
mantener la misma marca a cada paciente. En estos casos, el farmacéutico no podrá sustituir la marca prescrita por otra: 

· Insulina y análogos.
· Antagonistas de la vitamina K: acenocumarol y warfarina.
· Glucósidos cardiacos.
· Especial control médico (ECM): retinoides por vía sistémica, clozapina, ácido acetohidroxámico y talidomida.

- La prescripción DOE tampoco es recomendable para las especialidades con más de 2 principios activos en su composición, por la com-
plejidad que supone.

LEGISLACIÓN PARA LA DISPENSACIÓN
En la actualidad, la legislación vigente es la Ley 25/1990 del 20
de diciembre, del Medicamento. Próximamente entrará en vigor
la nueva Ley de Garantías y Uso Racional del Medicamento y Pro-
ductos Sanitarios, cuyo proyecto apoya la prescripción DOE.  
- La Ley del Medicamento vigente, señala: "en los casos en que

el prescriptor indique en la receta simplemente una denomina-
ción oficial española, el farmacéutico dispensará, si la hubiere,
una especialidad farmacéutica de las autorizadas bajo tal de-
nominación, y si no la hubiere, una bajo denominación conven-
cional a su criterio".

APLICACIONES DE LA DOE EN CASTILLA Y LEÓN
La nueva aplicación informática, MEDORACYL, incorpora la posibilidad de la
utilización de la DOE en su módulo de prescripción. La DOE se utiliza tanto en
la  herramienta de búsqueda y selección de medicamentos como en la genera-
ción de recetas con prescripción por principio activo. Las excepciones a la pres-
cripción DOE señaladas anteriormente están previstas en el programa MEDO-
RACYL, y en este caso, el programa no permite la prescripción por DOE y obliga
a la utilización de la marca comercial. En las aplicaciones OMI-AP y  SIAP-WIN
se completarán las bases de datos para incluir la prescripción por principio ac-
tivo como una opción más entre la lista de nombres comerciales



q
u

e
 e

l 
s

is
te

m
a

 p
a

s
e

 d
e

l 
e

s
ta

d
o

 i
-é

s
im

o
 a

l 
j-

é
s

im
o

. 
L

a
 m

a
tr

iz
 p

[i
,j

] 
e

s
 l

a
 m

a
tr

iz
 d

e
 M

a
rk

o
v

 d
e

l 
s

is
te

m
a

Tacuino. Gerencia Regional de Salud. Dirección General de Asistencia Sanitaria. 
Dirección Técnica de Farmacia. Paseo Zorrilla, 1 - 47007 Valladolid. tacuino@grs.sacyl.es
Depósito Legal: LE - 885 - 2003

CUADRO HORARIO

Los folletos contienen este cuadro horario que puede utilizarse para que los pacientes organicen su tratamiento farmacológico
habitual. Se identifican los fármacos, las dosis, el momento de la administración y la duración. La utilización por el paciente
de estos cuadros horarios pretende  mejorar el cumplimiento, afianzar la información recibida en la consulta  y aumentar el
compromiso del mismo. También puede ser de utilidad para los profesionales de hospitales, urgencias, emergencias.. como do-
cumento orientativo de la medicación que toma el paciente.

22 Campaña sobre el uso racional del medicamento

La Consejería de Sanidad de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León ha diseñado una campa-
ña publicitaria, con el objeto de promover el uso
adecuado de los medicamentos. Esta estrategia
iniciada en noviembre de 2005, forma parte de
un conjunto de actuaciones de formación e infor-
mación, que se vienen realizando en los últimos
años.
Los medios utilizados para la difusión son la in-
formación a través de la prensa, la radio y la te-
levisión y las actividades de carácter formativo
mediante la distribución de folletos.

LEMA

El lema de la campaña es "Medicamentos,
no te los tomes a la ligera".

" Sigue siempre esta receta: toma la dosis
a la hora indicada, en la forma y durante el
tiempo recomendados".

OBJETIVOS

Promover que el paciente sepa qué medi-
camento toma, para qué, cuánto y cómo
debe tomarlo.

Mejorar el cumplimiento terapéutico.

Potenciar y reforzar la responsabilidad del
usuario en el uso adecuado de los medica-
mentos.

FOLLETOS INFORMATIVOS

Se han editado 200.000 folletos para distribuir a los pacientes. Los folletos
contienen recomendaciones dirigidas al paciente para garantizar un buen uso
de los medicamentos e incide en las siguientes fases del tratamiento:

ANTES DE INICIAR 
UN TRATAMIENTO

Los pacientes deben informar a los profesionales
acerca de la medicación que toman, patologías
subyacentes...

AL PRESCRIBIR Un medicamento se puede identificar tanto por su
nombre científico como por su marca comercial.

AL TOMAR 
LOS MEDICAMENTOS

Respetar la posología y la duración del tratamiento.

DURANTE 
EL TRATAMIENTO

Seguir las recomendaciones en el uso de los medi-
camentos, para minimizar los errores y mejorar la
efectividad. 

PARA CONSERVAR 
LOS MEDICAMENTOS

Mantener los medicamentos en las condiciones
adecuadas.


